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AVANCES DE LOS ACUERDOS TOMADOS  

POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EXTRAORDINARIO  
DE 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración y cooperación entre el Excmo. Ayuntamiento 

de Sevilla y la Autoridad Portuaria de Sevilla, a fin de posibilitar el análisis de las 
alternativas para la puesta en valor del denominado Puente de Alfonso XIII (Puente 
de Hierro), acordes con sus características y elementos de interés cultural. 

 *APROBADO. 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 

2º.- 9/2001 EXP T. II 5. Aprobar el gasto que conlleva la ejecución de la Sentencia 
de Casación de 15 de octubre de 2013, por la que se estima parcialmente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Estado, contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Valoraciones de 17 de diciembre de 2005 por el que se fijó 
el justiprecio de la finca expropiada con cargo al Patrimonio Municipal del Suelo, en 
el PERI-GU-2 (Guadaira), hoy API-DBP-02, y se declara el derecho a percibir la 
suma de 3.412.128,10 €, en concepto de mayor importe del mismo. 

 *APROBADO. 
 

3º.- 3/16 COMP. Aprobar inicialmente los estatutos y bases de actuación de la Junta 
de Compensación del ATA-DM-01 (León XIII), así como la delimitación de dicha 
unidad de ejecución y la fijación del correspondiente sistema de actuación.  

 *APROBADO. 
 
4º.- 33/16 PAT. Inadmitir la solicitud de “licitación forzosa” presentada por la Asociación 

Religiosa de la Comunidad Islámica Mezquita Ishbilia, relativa a la parcela 
patrimonial propiedad del Ayuntamiento de Sevilla, con superficie de 10.037,79 
m2, calificada por el planeamiento como SIPS privado y sita entre calles Avda. del 
Deporte y Doctora Navarro Rodríguez. 

 *APROBADO. 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 

5º.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de la Gerencia de Urbanismo del año 2016.  
 *APROBADO. 
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CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
6º.- Aprobar en el orden técnico el Documento refundido del proyecto de obras de 

conservación urgentes y actuaciones para la recuperación de espacios singulares 
u originales de la Fábrica de Artillería de Sevilla, constituido de dos documentos 
"Proyecto Modificado" y "Anexo al proyecto Modificado". (Expte.: 73/14 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
7º.- Iniciar los trámites para la contratación de servicio de actuaciones y/u obras para 

retirada, traslado, desmontaje, precinto y/o demoliciones de obras e instalaciones 
existentes en vía pública, por infracciones urbanísticas en la ciudad para restitución 
del orden urbanístico perturbado, como gasto anticipado. (Expte. 114/16 CONT) 

 *APROBADO. 
 
8º.- Aprobar la certificación final y medición general de las obras del “Proyecto de 

Reurbanización de la calle Padre José Sebastián Bandarán”. (Expte. 50/13 CONT). 
 *APROBADO. 
 
9º.- Acordar el levantamiento de la suspensión temporal de las obras del Proyecto 

Básico y de ejecución de edificio de nueva planta para centro de para centro de 
participación activa (Centro de Mayores), en el Polígono Sur, ordenando la 
ejecución de la parte del proyecto pendiente para su finalización y la redacción de 
un  Documento refundido, constituido por el Proyecto Original y Anexo al mismo. 
(Expte. 130/13 Cont). 

 *APROBADO. 
 


